
  BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL 

 

BOLETIN OFICIAL  Página 1 

 

 

 

Ucacha, 07 de SEPTIEMBRE de 2021. 

 

INFORMACION CONTABLE -FINANCIERA  ( En miles de Pesos )

Informe Económico Financiero al 31/08/2021 Acumulado

2021

Ingresos de Jurid. Municipal $ 7,327,616 58,214,578$            

Ing. De Otras Juridicciones $ 19,724,534 127,430,603.00$    

Reembolsos de Prestamos $ 14,061 125,745.00$            

Venta de Bienes Patrimoniales $ 115,000 310,498.00$            

Otros Ingresos de Capital -$                           

Otros Ingresos -$                           

Cuenta de Orden $ 2,036,561 16,748,543.00$      

Total Ingresos $ 29,217,772 202,829,966.73$    

Total Erogaciones Area Salud $ 3,517,910 25,720,674.00$      

Total Erogaciones Area Desarrollo Social $ 1,260,429 9,057,299.00$         

Total Erogaciones Area Administración $ 5,372,232 42,686,372.00$      

Total Erogaciones Area Obras y Servicios $ 10,786,602 85,480,233.00$      

Cuenta Orden $ 1,916,255 16,855,484.00$      

Total Egresos $ 22,853,428 179,800,062.00$     

 

LEGISLACIÓN 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  

ORDENANZA  N°812 – 05/08/2021 - “Compra Unidad de Traslado”. 

ORDENANZA  N°813 – 30/08/2021 - “Acuerdo Salarial Agosto 2021”. 

ORDENANZA  N°814 – 30/08/2021 - “Licitación Obra Red de Agua”. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL:  

DECRETOS 

Decreto N°116 – 06/08/2021 - “Promulga Ordenanza 812/21” 

Decreto N°117–  10/08/2021 - “Compensación Presupuesto Julio ” 

Decreto N°118 – 19/08/2021 - “Eximición de Comercios por Decreto 470/2021 de la Provincia.” 

Decreto N°119 – 25/08/2021 - “Declaración de Interés Municipal Proyecto Ceibo Esc. Alberdi” 

Decreto N°120 – 25/08/2021 - “Aprueba Subdivisión Lescano - Ferreyra” 

Decreto N°121 – 30/08/2021 - “Renuncia Mendez Carlos” 
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Decreto N°122 – 30/08/2021 - “Renuncia Marti Silvia” 

Decreto N°123 – 31/08/2021 - “Promulga Ordenanza 813” 

Decreto N°124 – 31/08/2021 - “Promulga Ordenanza 814” 

Decreto N°125 – 31/08/2021 - “Llamado a Licitación Obra Red de Agua” 

 

RESOLUCIONES 

Resolución N°068 del 12/08/2021. “Transf. Comercio de Gomez Gladys a Pagliero Mariano” 

Resolución N°069 del 12/08/2021. “Prescripción Terán Carlos” 

Resolución N°070 del 19/08/2021. “Cese Comercio Espinosa David” 

Resolución N°071 del 24/08/2021. “Prescripción Bustos Calixto” 

Resolución N°072 del 24/08/2021. “Transferencia Comercio Sanchez” 

Resolución N°073 del 24/08/2021. “Alta comercio de Gisela Peressutti” 

 

ORDENANZAS: 
 
EL CONCEJO DE DELIBERANTE DE UCACHA SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA Nº 812/2021 
Artículo Nº 1: AUTORÍCESE al D.E.M. para realizar todas las operaciones necesarias a los 
fines de concretar la adquisición e inscripción registral correspondiente, del bien de capital que 
se identifica como: un Furgón Marca Renault, modelo Kangoo II Express Confort 1.6 SCE, 
Certificado N° 033-001795470/2021, Motor marca: Renault, Número motor: H4MJ759Q065659, 
Chasis marca: Renault, Número chasis: 8A18SRDD4NL928216, Origen: nacional, Uso: público 
ambulancia, equipado para traslado. 
Artículo Nº 2: AUTORÍCESE al D.E.M. para que gestione y tome del FONDO 
COMPLEMENTARIO DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA  PARA MUNICIPIOS Y 
COMUNAS  Y COMUNIDADES REGIONALES la suma de pesos dos millones ($ 2.000.000) 
con destino a la adquisición del bien que se indica en el Artículo precedente. 
Artículo Nº 3: AUTORÍCESE al D.E.M. para que cancele el saldo para la adquisición de tal 
bien mencionado, hasta en doce (12) cheques iguales, mensuales y consecutivos a partir del 
mes de Julio de 2021 de Pesos 121.482,33.-, hasta cubrir el monto total del bien a adquirir. 
Artículo Nº 4: Comuníquese, publíquese y archívese. 

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante con fecha: 05/08/2021. 

 
EL CONCEJO DE DELIBERANTE DE UCACHA SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA Nº 813/2021 
ARTÍCULO 1º: OTÓRGUESE a los empleados municipales un incremento salarial del diez por 
ciento (10%) que se efectivizará en el salario del mes de Agosto de 2021. 
ARTÍCULO 2º: APRUÉBESE el Anexo I que forma parte de la presente indicando los sueldos 
básicos por categoría. 
ARTÍCULO 3º: Lo expresado en el artículo primero corresponde para todo el personal 
municipal. 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante con fecha: 30/08/2021. 
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EL CONCEJO DE DELIBERANTE DE UCACHA SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA Nº 814/2021 
ARTÍCULO 1º: Apruébese el convenio firmado entre el ENTE NACIONAL DE OBRAS 

HIDRICAS DE SANEAMIENTO (ENOHSA) y la MUNICIPALIDAD de UCACHA, en el marco 

del PLAN “ARGENTINA HACE”, para la ejecución de la obra “NUEVA RED DE 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE” en la localidad de UCACHA, Provincia de CORDOBA, 
por un monto de Pesos: SETENTA MILLONES, CIENTO SETENTA Y CINCO MIL, 
NOVESCIENTOS OCHENTA Y SEIS, CON CINCO CENTAVOS ($70.175.986,05). 
ARTÍCULO 2º: Autorícese al Poder Ejecutivo Municipal a modificar por la vía administrativa el 
presupuesto de la Municipalidad de Ucacha, ello a los fines de contabilizar el ingreso y egreso 
de fondos fruto del convenio aprobado por el artículo primero de la presente. Adicionalmente, el 
Poder Ejecutivo procederá a la apertura de una cuenta corriente en el Banco de la Nación 
Argentina con el fin de transparentar los movimientos financieros objeto de la presente 
operatoria. 
ARTÍCULO 3º: Apruébese el Anexo I: Pliego de Condiciones Particulares (Pliego de la 
Licitación) y Anexo II: que contiene, cómputo métrico, análisis de precios, presupuesto oficial y 
curva de inversión. 
ARTÍCULO 4º: Autorícese al Poder Ejecutivo Municipal a llamar a licitación pública en el marco 

de la ordenanza 792/20 de la Municipalidad de Ucacha, para la ejecución de la obra “NUEVA 

RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE” por un monto de Pesos: SETENTA 
MILLONES, CIENTO SETENTA Y CINCO MIL, NOVESCIENTOS OCHENTA Y SEIS , CON 
CINCO CENTAVOS ($70.175.986,05). 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante con fecha: 30/08/2021. 

 

DECRETOS: 
 
DECRETO Nº:116/2021 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: PROMÚLGUESE con fuerza de Ordenanza la sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante con fecha 05 de Agosto de 2021, bajo el Nº 812/2021. 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
DECRETO Nº:117/2021 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: REASÍGNENSE los importes a las partidas presupuestarias según el siguiente 
detalle: 
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CUENTA CONCEPTO MONTO AUTORIZADO AUMENTO MONTO FINAL

2.1.1.02.13 GASTOS DE CAFETERIA Y REFRIGERIO $ 85,000.00 $ 20,000.00 $ 105,000.00

2.1.1.02.17 SEGUROS $ 42,000.00 $ 20,000.00 $ 62,000.00

2.1.1.04.07 GUARDIAS Y TRASLADOS $ 1,220,000.00 $ 300,000.00 $ 1,520,000.00

3.1.1.03.10 SERVICIOS EJERCIDOS POR TERCEROS $ 141,000.00 $ 30,000.00 $ 171,000.00

3.1.1.05.02 MEDICAMENTOS $ 280,000.00 $ 200,000.00 $ 480,000.00

3.1.1.05.06 ASISTENCIA MEDICA, TRATAMIENTOS Y EST. $ 275,000.00 $ 100,000.00 $ 375,000.00

3.2.1.02 MEJORAS EDIFICIO $ 14,000.00 $ 350,000.00 $ 364,000.00

4.1.1.01.01.03 ASIGNACIONES FAMILIARES $ 130,000.00 $ 30,000.00 $ 160,000.00

4.1.1.02.03 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES $ 282,000.00 $ 400,000.00 $ 682,000.00

4.1.1.02.11 REPUESTOS Y REPARACIONES $ 122,000.00 $ 30,000.00 $ 152,000.00

4.1.1.02.19 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA $ 265,000.00 $ 200,000.00 $ 465,000.00

4.1.1.04.03 ASESORAMIENTO TECNICO $ 500,000.00 $ 200,000.00 $ 700,000.00

4.1.1.06.02 FONDO DE RESERVA $ 530,000.00 $ 200,000.00 $ 730,000.00

4.1.1.07.02 APROSS H.T.CUENTAS $ 92,000.00 $ 30,000.00 $ 122,000.00

4.1.1.07.08 POLICIA $ 296,000.00 $ 50,000.00 $ 346,000.00

4.1.1.07.16 FOMEP $ 280,000.00 $ 20,000.00 $ 300,000.00

4.1.1.07.17 PAICOR $ 4,800,000.00 $ 100,000.00 $ 4,900,000.00

4.2.1.02 MEJORAS EDIFICIO $ 140,000.00 $ 1,100,000.00 $ 1,240,000.00

5.1.1.03.10 SERVICIOS EJERCIDOS POR TERCEROS $ 4,880,000.00 $ 800,000.00 $ 5,680,000.00

5.1.1.04.05 EL.BARRIDO, RECOLECCION Y LIMPIEZA $ 140,000.00 $ 20,000.00 $ 160,000.00

5.1.1.04.08 EL.Y MATERIALES CEMENTERIO $ 910,000.00 $ 20,000.00 $ 930,000.00

5.1.1.04.12.03 REPUESTOS  $ 1,495,000.00 $ 400,000.00 $ 1,895,000.00

5.1.1.04.15 GIRSU $ 576,000.00 $ 80,000.00 $ 656,000.00

5.1.1.04.25 DEUDA EJ. ANTERIORES $ 2,774,000.00 $ 60,000.00 $ 2,834,000.00

5.2.1.05 MAQUINARIAS Y EQUIPOS $ 5,945,000.00 $ 400,000.00 $ 6,345,000.00

5.3.1.02 CORDON CUNETA $ 4,610,000.00 $ 2,100,000.00 $ 6,710,000.00

5.3.1.04 SENDAS PEATONALES $ 1,437,000.00 $ 100,000.00 $ 1,537,000.00

5.3.1.14 OTRAS OBRAS $ 440,000.00 $ 60,000.00 $ 500,000.00

6.1.1.04 OTRAS OBRAS $ 1,010,000.00 $ 100,000.00 $ 1,110,000.00

6.1.2.07 RETENCION SINDICATO M.MAIZ $ 700,000.00 $ 20,000.00 $ 720,000.00

6.1.2.08 RETENCION SINDICATO COEMA $ 41,000.00 $ 10,000.00 $ 51,000.00

6.1.2.11 RETENCION ADELANTOS DE SUELDO $ 1,975,000.00 $ 180,000.00 $ 2,155,000.00

6.1.1.06 RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE $ 0.00 $ 70,175,986.05 $ 70,175,986.05

1.6.1.01.06 RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE $ 0.00 $ 70,175,986.05 $ 70,175,986.05
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CUENTA CONCEPTO MONTO AUTORIZADODISMINUCION MONTO FINAL

2.1.1.01.01.25 DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES $ 2,770,000.00 $ 1,000,000.00 $ 1,770,000.00

2.1.1.02.10 CAMPAÑAS COMUNITARIAS $ 112,000.00 $ 55,000.00 $ 57,000.00

2.1.1.02.25 DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES $ 675,000.00 $ 295,000.00 $ 380,000.00

3.1.1.01.06 CRED.AD. POR REFUERZO DE PARTIDAS $ 54,000.00 $ 54,000.00 $ 0.00

3.1.1.02.25 DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES $ 62,500.00 $ 37,000.00 $ 25,500.00

3.1.1.03.09 EVENTUALES E IMPREVISTOS $ 108,000.00 $ 101,000.00 $ 7,000.00

3.1.1.04.25 DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES $ 108,000.00 $ 53,000.00 $ 55,000.00

4.1.1.02.24 EVENTOS DE INTERES MUNICIPAL $ 231,000.00 $ 200,000.00 $ 31,000.00

4.1.1.03.02.03 EL. BOMBAS DE RIEGO Y AGUA $ 3,600,000.00 $ 2,145,000.00 $ 1,455,000.00

4.1.1.03.25 DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES $ 1,475,000.00 $ 550,000.00 $ 925,000.00

5.1.1.01.01.25 DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES $ 5,506,000.00 $ 57,000.00 $ 5,449,000.00

5.1.1.01.02.25 DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES $ 670,000.00 $ 72,000.00 $ 598,000.00

5.1.1.03.01 GAS $ 140,000.00 $ 110,000.00 $ 30,000.00

5.1.1.03.02 ELECTRICIDAD $ 140,000.00 $ 120,000.00 $ 20,000.00

5.1.1.04.01 MATERIALES $ 1,060,000.00 $ 200,000.00 $ 860,000.00

5.2.1.02 MEJORAS EDIFICIO $ 210,000.00 $ 150,000.00 $ 60,000.00

5.3.1.05 RED DE GAS NATURAL $ 400,000.00 $ 300,000.00 $ 100,000.00

5.3.1.12 RED DE AGUA - CAMBIO $ 420,000.00 $ 300,000.00 $ 120,000.00

5.3.1.13 RED DE AGUA - AMPLIACION $ 210,000.00 $ 141,000.00 $ 69,000.00

6.1.3.03 PLAN NACER $ 170,000.00 $ 160,000.00 $ 10,000.00  
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
DECRETO Nº:118/2021 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: EXIMASÉ del pago de la contribución sobre Comercio y Servicios de la 
Municipalidad de Ucacha por los períodos 05/2021 a 08/2021 a los siguientes comercios o 
servicios alcanzados por el Decreto 470/2021 de la Provincia (se adjunta al presente decreto 
como Anexo 1) 

CUIT DENOMINACION NRO_INSCRIPCION REGIMEN Actividad Principal DETALLE MUNICIPIO

20-31840520-5 SANCHEZ GUSTAVO DANIEL 281761480 D 561014 UCACHA

23-12698757-9 MEDICI CARLOS FERNANDO 280335851 F 561019 UCACHA

27-13803828-4 AGRAFOJO MIRIAM CAROLINA 280952541 A 854910 UCACHA

27-21890955-3 LORENZATTI DE CINALLI MARCELA ALEJANDRA 280782301 D 854910 UCACHA

20-20245533-7 NOVAS JAVIER ALEJANDRO 208061861 C 561019 UCACHA

27-21693955-2 BRUNO NORMA BEATRIZ 208077333 D 561014 UCACHA

27-25918728-7 MARTINEZ GABRIELA DEL VALLE 283425479 D 853100 UCACHA  
 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE a la Sección Rentas y a Contaduría a los efectos de la 
aplicación del presente Decreto. 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

                                          
DECRETO Nº:119/2021 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º: DECLÁRESE de INTERES MUNICIPAL al Proyecto “Un Ceibo para mi plaza” 
gestado y desarrollado por docentes y estudiantes de segundo grado del Centro Educativo 
Juan Bautista Alberdi.  
ARTÍCULO 2º: Entréguese testimonio del presente decreto a docentes y estudiantes de 
segundo grado del Centro Educativo Juan Bautista Alberdi.  
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
DECRETO Nº:120/2021 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  DECRETA: 
ARTICULO 1º: APRUÉBESE el Plano de Mensura y Subdivisión presentado por el Sr/a. 
Lascano, Ricardo Angel y Ferreira, Gladys Rosalba, del inmueble designación catastral  
Cir. 02 – Sección 01 – Manzana 016 – Parcela 018. 
ARTICULO 2º: Comuníquese a Obras Públicas Municipales. 
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
DECRETO Nº:121/2021 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: ACÉPTESE a partir del día 18 de Agosto de 2021 la renuncia del Agente 
Municipal Carlos Horacio MENDEZ, DNI Nº 11.754.184, Legajo Municipal Nº 471, por haberse 
acogido al beneficio jubilatorio según ANSES. 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE al Área Contable a efectos de su cumplimiento, practicando la 
correspondiente liquidación. 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
DECRETO Nº:122/2021 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: ACÉPTESE a partir del día 27 de Agosto de 2021 la renuncia del Agente 
Municipal Silvia Mirian MARTÍ, CUIL Nº 27-17105884-3, Legajo Municipal Nº 419, por haberse 
acogido al beneficio jubilatorio N° J9021763400, expediente Nº 0124-217634/2021 Resolución 
serie ¨W¨ N° 003914/2021 de fecha 26/08/2021, de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiro 
de Córdoba. 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE al Área Contable a efectos de su cumplimiento, practicando la 
correspondiente liquidación. 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
DECRETO Nº:123/2021 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: PROMÚLGUESE con fuerza de Ordenanza la sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante con fecha 30 de Agosto de 2021, bajo el Nº 813/2021. 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 
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DECRETO Nº:124/2021 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: PROMÚLGUESE con fuerza de Ordenanza la sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante con fecha 30 de Agosto de 2021, bajo el Nº 814/2021. 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
DECRETO Nº:125/2021 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: Disponer la publicación a partir del día 01 de septiembre del corriente y por dos 
(02) días consecutivos en el Boletín Oficial de la provincia de Córdoba y en el diario El Puntal 

de Río IV, el llamado a Licitación Pública para la adjudicación de la obra: “NUEVA RED DE 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE” en la localidad de UCACHA, Provincia de CORDOBA, 
por un monto de Pesos: SETENTA MILLONES, CIENTO SETENTA Y CINCO MIL, 
NOVESCIENTOS OCHENTA Y SEIS, CON CINCO CENTAVOS ($70.175.986,05). 
ARTÍCULO 2º: Fijar en la Localidad de Ucacha el acto de apertura de sobres en el salón de 
Reuniones de C.E.S.P.U., sito en Entre Ríos N° 98, a las 10:00 hs. del día 15 de Setiembre de 
2021.  
ARTÍCULO 3º: Aprobar el modelo de publicación adjunto en ANEXO I, y disponer la 
publicación que deberá realizarse con una antelación no menor a cinco (05) días previos a la 
fecha del acto de apertura dispuesto en el artículo precedente, en un todo de acuerdo a la 
ordenanza 792/2020. 
ARTÍCULO 4º: Disponer la publicación en la página web municipal de los pliegos de licitación 
en formato PDF, a fin de que éstos puedan ser consultados y adquiridos en forma gratuita y 
digitalmente por las empresas interesadas en presentarse a la licitación.  
ARTÍCULO 5º: Créase la Comisión de Estudio y Valoración de las Ofertas, según lo 
establecido en el art. 18 de la Ordenanza 814/2021 y con las funciones allí determinadas, la 
cual estará conformada por: el Asesor Contable del Municipio, Cr. Gerardo Luis Bordese; la 
Agente Municipal Cra. Daniela Fia; el Director de Obras Públicas Municipales, Agente Municipal 
Sr. José Luis Ramallo; la Secretaria de Gobierno, Ab. María José Tonda; el Responsable 
Técnico del Proyecto, Ing. Civil Mauricio Mattoni; y dos representantes del Concejo Deliberante, 
Sr. Daniel Oscar Pipino en su carácter de Presidente del H.C.D., y Sr. Héctor José Jaime, en 
representación de la primera minoría. 
ARTÍCULO 6º: Dispóngase la inclusión en el Boletín Oficial Municipal de los actos 
administrativos relevantes en relación con la presente licitación pública, en un todo de acuerdo 
con el ANEXO I: Cláusulas predispuestas para garantizar la transparencia gubernamental 
incluidas en el convenio firmado oportunamente entre el ENOHSA y la Municipalidad de 
Ucacha.  
ARTÍCULO 7º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
 
RESOLUCIONES: 
 
RESOLUCIÓN Nº:0682021 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
Art. 1º: TRANSFIÉRASE en el Registro de Contribuyentes de la Tasa de Comercio, Industria y 
Actividades de Servicios, la firma “FORRAJERIA KAROL” a favor del del Sr. Pagliero Mariano 
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Gabriel, según Acta Nº 03542 respecto de la Cuenta N° 027100, Inscripción N° 1513 del Rubro 
“Venta al Por Menor de Productos Alimenticios”,  con domicilio comercial en calle  
Independencia 574  de la localidad de UCACHA, retroactivo al  01/12/2020 según 
documentación de Afip presentada que se adjunta a la presente. 
Art. 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, con fecha 12/08/2021.                      
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
RESOLUCIÓN Nº:0692021 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º: PRESCRIBASE, según lo dispuesto por el Código Civil y Comercial de la 
Nación, Al Sr. Teran Carlos una respecto a la cuenta 020268, en concepto de Contribución 
Unica municipal, en las cuotas 08/2006 A 05/2007 Y 07/2008 A 12/2013, en el porcentaje 
correspondiente al cien por ciento (100%), por encuadrarse en la mencionada legislación.- 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE a la Sección Rentas de esta Municipalidad, a los efectos de la 
aplicación del presente Decreto.- 

     ARTÍCULO 3º:Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, al 12/08/2021.-          
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
RESOLUCIÓN Nº:070/2021 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
Art. 1º:   Dése  la Baja  retroactiva al 01/07/21 en el Registro de Contribuyentes de la Tasa de 
Comercio, Industria y Actividades de Servicios, al Sr. Espinoza David Alberto, DNI 
Nro.12.273.471, inscripto bajo la  cuenta Nº 028143 del Rubro Venta de artículos para el hogar 
y sus anexos, bajo el nombre de fantasía “Musicalísimo”, de la localidad de Ucacha a partir del 
01/07/2021.-  
Art. 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, a los 19 días del mes de 
Agosto de 2021.-                      
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
RESOLUCIÓN Nº:071/2021 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º: PRESCRIBASE, según lo dispuesto por el Código Civil y Comercial de la 
Nación, a Bustos Héctor respecto a la cuenta 007060, en concepto de Contribución Única 
Municipal, a partir de la cuota 02/2011 A 12/2011  en el porcentaje correspondiente al cien por 
ciento (100%), por encuadrarse en la mencionada legislación.- 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE a la Sección Rentas de esta Municipalidad, a los efectos de la 
aplicación del presente Decreto.- 

     ARTÍCULO 3º:Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, al 24/08/2021          
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
RESOLUCIÓN Nº:072/2021 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
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Art. 1º: TRANSFIÉRASE en el Registro de Contribuyentes de la Tasa de Comercio, Industria y 
Actividades de Servicios, la firma “Casa Sanchez” a favor de  la Sucesión de Sanchez Roberto 
José, CUIT N° 20-06603615-5, Inscripto bajo el Nº de Cuenta 013559, Habilitación N° 00036 
del Rubro “Venta minorista de Electrodomésticos, Artículos para el hogar y anexos”,  con 
domicilio comercial en calle  Córdoba 71  de la localidad de UCACHA, a partir del 11/11/2020. 
Art. 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, con fecha 24/08/2021.                      
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
RESOLUCIÓN Nº:073/2021 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA LEY 8102  RESUELVE: 
Art. 1º: AUTORÍZASE a la Sra. Gisela Peressutti C.U.I.T: 27-41265817-0 con domicilio en Los 
Álamos 45 de la localidad de Ucacha, Provincia de Córdoba, a dar APERTURA al Comercio 
Rubro “Venta al por menor de Productos de almacén y dietética y sus Anexos” con domicilio 
comercial en calle Córdoba 225  de la localidad de Ucacha  a partir del día 23/08/2021. 
Art. 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Boletín Municipal y Archívese. 
Dado en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Ucacha, a los  
24 días del mes de Agosto del 2.021.-                     
Firma: Moreyra Ariel R.  – Tonda Maria José 

 
 
 


